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CIRCULAR Nº 896/03
Dolores, 17 de diciembre de 2.003.-

REF: “ Ley 25.816: Modificaciones al Código Penal.
           Ley 25.825: Modificación al Código Penal.
           Ley 25.826: Modificación a la ley 24.769. Régimen Penal Tributario ”.-

Ley 25.816
Artículo 1.— Incorpórase como inciso 9 del artículo 80, Título 1, Capítulo 1, del Código Penal de la Nación, el siguiente:
9.- Abusando de su función o cargo, cuando fuere miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio
penitenciario.
Artículo 2.— Incorpórase como artículo 163 bis, Título 6, Capítulo 1, del Código Penal de la Nación, el siguiente:
Artículo 163 bis — En los casos enunciados en el presente Capítulo, la pena se aumentará en un tercio en su mínimo y en su
máximo, cuando quien ejecutare el delito fuere miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio
penitenciario.
Artículo 3.— Incorpórase como artículo 167 bis, Título 6, Capítulo 2, del Código Penal de la Nación, el siguiente:
Artículo 167 bis — En los casos enunciados en el presente Capítulo, la pena se aumentará en un tercio en su mínimo y en su
máximo, cuando quien ejecutare el delito fuere miembro integrante de las fuerzas de seguridad, policiales o del servicio
penitenciario.
Artículo 4.— Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Sancionada: 12-11-2003.
Promulgada: 5-12-2003.
Publicación B. O.: 9-12-2003.

Decreto 1.203/03
Buenos Aires, diciembre 5 de 2003.

Por Tanto:
Téngase por Ley de la Nación N° 25.816 cúmplase, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro
Oficial y archívese. Néstor C. Kirchner - Alberto A. Fernández - Gustavo Beliz

Publicación B. O.: 9-12-2003.

Ley 25.825
Artículo 1.— Sustitúyese el artículo 258 bis del Código Penal, por el siguiente:
Artículo 258 bis: Será reprimido con reclusión de uno (1) a seis (6) años e inhabilitación especial perpetua para ejercer la
función pública el que, directa o indirectamente,  ofreciere u otorgare a un funcionario público de otro Estado o de una
organización pública internacional, ya sea en su beneficio o de un tercero, sumas de dinero o cualquier objeto de valor
pecuniario u otras compensaciones, tales como dádivas, favores, promesas o ventajas, a cambio de que dicho funcionario
realice u omita realizar un acto relacionado con el ejercicio de sus funciones públicas, o para que haga valer la influencia
derivada de su cargo, en un asunto vinculado a una transacción de naturaleza económica, financiera o comercial.
Artículo 2.— Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sanción: 19-11-2003.
Promulgación de Hecho: 10-12-2003.
Publicación B. O.: 11-12-2003.

Ley 25.826
Artículo 1.— Sustitúyese el artículo 22 de la ley 24.769, sustituido por el artículo 18 de la ley 25.292, por el siguiente:
Artículo 22: Para la aplicación de la presente ley en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires será competente la
Justicia Nacional en lo Penal Tributario a partir de su efectiva puesta en marcha, manteniéndose la competencia del Fuero en
lo Penal Económico en las causas que se encuentren en trámite al referido momento. En lo que respecta a las restantes
jurisdicciones del país será competente la Justicia Federal.
Artículo 2.— Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

Sanción: 19-11-2003.
Promulgación de Hecho: 10-12-2003.
Publicación B. O.: 11-12-2003.

Dr. Alberto O. Belén.-                                                                                                      Dr. Adrián Rubén Lamacchia.-
      Secretario General.-                                                                                                                      Presidente.-
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